


Misión
El SEMCOG, el Consejo de Gobiernos del sureste de Michigan, es la única organización en el sureste de 
Michigan que reúne a todos los gobiernos para desarrollar soluciones regionales ahora y en el futuro. El 
SEMCOG:

• Promueve la toma de decisiones informadas para mejorar el sureste de Michigan y sus gobiernos loca-

-
tal.

• Desarrolla soluciones regionales que van más allá de los límites de los gobiernos locales.

• Aboga en nombre del sureste de Michigan en Lansing y Washington. 
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SEMCOG presta servicios a todas las personas del sudeste de Michigan, incluidas las minorías y las 
poblaciones con ingresos bajos, las personas mayores y las personas con discapacidades. SEMCOG 
reconoce su responsabilidad de proporcionar justicia y equidad en todos sus programas, servicios y 
actividades, y que debe respetar y hacer respetar las leyes sobre derechos civiles federales y estatales. El 
objetivo principal de este Plan de Título VI es abordar los requisitos del Título VI, específicamente 
aquellos que se abordan en las actividades y programas de SEMCOG.

La preparación de este documento está financiada en parte mediante subvenciones del Departamento de Transporte 
de Michigan y con su cooperación, y con la asistencia de la Administración de Autopistas Federales del 
Departamento de Transporte de EE. UU., la Administración Federal de Tránsito; y otras agencias de financiación 
federales y estatales así como contribuciones de miembros de la comunidades y tarifas de la agencia designadas para 
la gestión.

Se permite citar partes de esta publicación, con la atribución correspondiente. La primera fuente de atribución debe ser 
"SEMCOG, Consejo de Gobiernos del Sudeste de Michigan". A continuación, "SEMCOG" es suficiente. Al imprimir 
nuevamente cualquier formulario debe incluirse la página de título completa de la publicación. Los documentos e información de 
SEMCOG se encuentran disponibles en diferentes formatos. Póngase en contacto con el Centro de Información de SEMCOG 
para discutir sus necesidades de formato.

Consejo de Gobiernos del Sudeste de Michigan
Centro de Información
1001 Woodward Avenue, Suite 1400
Detroit, MI 48226-1904
313-961-4266 • fax 313-961-4869
www.semcog.org • infocenter@semcog.org
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Introducción       

Apoyamos a los gobiernos locales que se unen como miembros. La membresía está abierta para todos los 
condados, ciudades, villas, alcaldías, distritos de escuela secundaria y colegios comunitarios en los conda-

representan a sus ciudadanos en el SEMCOG. Los fondos para el SEMCOG son proporcionados por subven-

Vivienda y Desarrollo Urbano.

-

SEMCOG, junto con las regulaciones estatales y federales, requieren que las organizaciones cumplan las 
provisiones del Título VI de la Ley de derechos civiles. La función principal del este Plan de Título IV es 

operaciones del SEMCOG. El SEMCOG trabaja para todas las personas del sureste de Michigan, incluyendo 
a las minorías y las personas de bajos ingresos, los adultos mayores, personas con discapacidad y aquellos 

-
ción de derechos civiles estatales y federales.

El Título VI de la Ley de derechos civiles de 1964 es la ley de derechos civiles general que prohíbe la dis-

-
nación con base en el sexo está prohibida por la Sección 324 de la Ley de Carreteras con ayuda federal, la 

• La Ley de Restauración de derechos civiles de 1987 aclaró la intención del Título VI de incluir todos 
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involucrar al público potencialmente afectado en el desarrollo de proyectos de transporte que se ajusten a 

individuo de disfrutar la ventaja o privilegio disfrutado por otros que reciben cualquier servicio, ayuda 

son:

• Asignar roles, responsabilidades y procedimientos para asegurar el cumplimiento con el Título VI de la 

• Asegurar que las personas afectadas por los programas y proyectos del SEMCOG reciban los servicios, 

o discapacidad.

que pudiera crear discriminación ilegal adversa sobre cualquier persona debido a su raza, color, 
nacionalidad, edad, sexo o discapacidad, o sobre poblaciones minoritarias, de bajos ingresos, los adultos 
mayores y todas las personas interesadas y poblaciones Título VI afectadas.
• Establecer procedimientos para revisar anualmente el cumplimiento del Título VI dentro de áreas 

• Establecer procedimientos para presentar y procesar quejas de personas que creen que han sufrido 

Como receptor y subreceptor de fondos de transporte federal, el SEMCOG debe cumplir con las leyes 
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relacionados. El SEMCOG, como subreceptor que distribuye fondos de transporte federales, monitorear a 
sus subreceptores para cumplimiento voluntario con el Título VI. En caso de que se descubra que no se está 
cumpliendo, el SEMCOG hará un esfuerzo de buena fe para asegurar que el subreceptor corrija cualquier 

mayores, personas con discapacidad, todas las personas interesadas y las poblaciones de Título VI afectadas. 
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Discriminación bajo el Título VI

tratar diferente a personas con situaciones similares debido a su raza, color, nacionalidad, sexo, discapacidad o edad.

Los esfuerzos del SEMCOG para prevenir tal discriminación debe tratar, más no limitarse a, los impactos 

El SEMCOG ha desarrollado este Plan de Título VI para asegurar que los servicios, programas 

.
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del Consejo de Gobiernos del sureste de Michigan

servicios con ayuda federal y adopta la siguiente provisión:
____________________________________________________________________________

-
rente forma a la que se proporciona a otros.
3. Segregarán o dará un tratamiento dispar a ningún individuo de cualquier forma relacionada con la recep-

4. Restringirán a un individuo de cualquier forma de disfrute de los servicios, instalaciones o cualquier otra 

de receptores o exponga a cualquier individuo a discriminación.
6. Se dirigirán a ningún individuo de forma que denote inferioridad debido a su raza, color o nacionalidad.

-
dos federales.

-
cación o en el órgano asesor que es parte integral de un programa con fondos federales.

-
dos federales.

pasos necesarios para asegurar su cumplimiento. Si hay irregularidades en la administración de la opera-
ción del programa, se implementarán procedimientos para resolver los problemas de Título VI en un perío-
do que no exceda los 90 días. 
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SEMCOG designa a Yvonne Taylor, Funcionaria de EEO y Administradora de Recursos Humanos, como 
Coordinadora de Título VI. Taylor será responsable de iniciar y supervisar las actividades de Título VI, y 
asegurarse de que SEMCOG cumpla con las normas del Título VI y busque la prevención de deficiencias 
o violaciones.  
 
Las consultas sobre el Título VI pueden dirigirse a: 

SEMCOG 
1001 Woodward Avenue, Suite 1400  
Detroit, MI 48226  
Teléfono: (313) 961-4266  
Correo electrónico: infocenter@semcog.org  

 
 
 

 
Amy O’Leary 
Directora Ejecutiva de SEMCOG 
19 de diciembre de 2023 

7 I Plan de Título VI para la no discriminación



en programas con ayuda federal para el Departamento de Transporte: efectuación del Título VI de la 

impuestos o buscados por las Regulaciones.

trabajo o material sujetas a las Regulaciones y hechas en relación con todos los Programas de Ayuda 
federal para carreteras y de forma adaptada en todas las propuestas para acuerdos de negociaciones:

42 U.S.C 2000d al 2000d-4 y el Título 49, Código de Regulaciones Federales, Departamento de 

de presentar sus ofertas en respuesta a esta invitación y no se discriminará por raza, color o 
nacionalidad para la consideración de ganar».

Ley y las Regulaciones.

territorio, en cualquier escritura de los Estados Unidos efectuando una transferencia de bienes raíces, 
estructuras o mejoras o intereses al respecto.

conexión con la ayuda mencionada. 
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debajo de tal propiedad.

un pacto vigente en el territorio, en cualquier escritura futura, alquileres, permisos, licencias y acuerdos 

al espacio dentro, sobre o debajo del bien raíz adquirido o mejorado bajo el Programa de Ayuda federal 
para carreteras.

período durante el cual la propiedad es usada para un propósito para el que se extendió la ayuda 

cumplirán con todos los requisitos impuestos o de conformidad con la Ley, las Regulaciones y esta 

de la fecha de este documento para el Receptor bajo el Programa de Ayuda federal para carreteras y es 

Amy O’Leary

Consejo de Gobiernos del sureste de Michigan
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19 de diciembre de 2023



Autoridades

ampliado las bases para incluir edad, sexo, bajos ingresos y discapacidad.

• La Ley de Ayuda federal para carreteras de 1973, 23 USC 324: ninguna persona, con base en su 

• La Ley Contra la discriminación por edad de 1975, 42 USC 6101: ninguna persona en los Estados 

otro instrumento del gobierno estatal o local.

ingresos.

• 28 CFR 50.3: Directrices para la aplicación del Título VI de la Ley de derechos civiles de 1964.
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Requisitos regulatorios

asegurar que no ocurra la discriminación, según lo dicho en el Título VI, y debe realizar las siguientes 
acciones para cumplir con los requisitos federales bajo 23 CFR parte 200 y 49 CFR parte 21:

 tener el personal adecuado en la unidad de derechos civiles para implementar 
los requisitos estatales de derechos civiles.

 desarrollar procedimientos para acelerar el procesamiento y disposición de las 
quejas de Título VI y Título VIII.

estatales, es decir, reubicados, ciudadanos impactados y comunidades afectadas.
 desarrollar un programa para conducir revisiones Título VI de áreas del 

 realizar programas de educación sobre Título VI y estatutos relacionados.
 enviar el plan Título VI implementado actualizado al MDOT.
desarrollar información sobre Título VI para difundirla con el público en 

 establecer procedimientos para revisiones de aprobaciones presubsidio y 
postsubsidio de programas estatales y solicitantes para cumplir con los requisitos de Título VI.

donde se le encuentre.

procedimientos y programas.
 asegurar que se implementan los procesos y procedimientos LEP 

apropiados. 
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Leyes y estatutos relacionados

 restaura la intención original del Título VI de 
requerir que todos los programas sean incluidos, sin importar si cuentan con fondos federales o no. 

 prohíbe la discriminación por discapacidad.
 prohíbe la discriminación por discapaci-

dad.
 prohíbe la discriminación por sexo.

-
ra federal.

contra de la discriminación. 
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o el ambiente, incluyendo los efectos sociales y económicos interrelacionados, que pueden incluir, 

• Contaminación de aire, agua y por ruido. Contaminación del suelo.

• Destrucción o interrupción de recursos naturales o hechos por el hombre

• Destrucción o interrupción de la cohesión comunitaria o la vitalidad de la economía de la     
comunidad

• Destrucción o interrupción de la disponibilidad de las instalaciones y servicios públicos y 
privados

• Efectos adversos sobre el empleo

lucro

amplio

de propiedad federal e intereses sobre la propiedad; el detalle de personal federal, propiedad 

público que será servido con dicha venta o alquiler para el receptor; y cualquier acuerdo federal, 
acuerdo u otro contrato que tenga como uno de sus propósitos el proporcionar asistencia.

 una persona cuyo ingreso medio es igual o menor al establecido por las directrices 

.
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 una persona que es:

sudamericano o de otro lugar de habla hispana, sin importar su raza.

tribal o reconocimiento comunitario.

 un receptor que ha fallado en cumplir con los requisitos prescritos y ha mostrado una 
falta aparente de esfuerzos de buena fe para implementar todos los requisitos de Título VI y estatutos 
relacionados.

 donde se requiera la designación de personas por raza, color o nacionalidad, se puede usar 

nacionalidad o el idioma principal, cuando sea apropiado, a nivel nacional o regional.

la educación o entrenamiento, oportunidades laborales, salud, rehabilitación u otros servicios, ya sean 

 cualquier estado, territorio, posesión, el Distrito de Columbia, Puerto Rico, cualquier 

pública o privada o cualquier individuo en cualquier estado, territorio, posesión, el Distrito de Columbia 

cualquier programa. El Receptor incluye a cualquier sucesor, asignado o cesionario, pero no incluye al 

que:

• Es predominantemente soportado por una población minoritaria o de bajos ingresos.

• Será sufrido por la población minoritaria o de bajos ingresos y se muestra como apreciablemente 
más severo o mayor en magnitud que el efecto adverso que sufrirá la población mayoritaria o de altos 
ingresos.
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electos en la Reunión anual del SEMCOG.

Asamblea General del SEMCOG
La Asamblea General proporciona aportes y toma acciones sobre los principales planes regionales. 

organización, propone, discute y revisa los estudios regionales y los planes y toma acciones sobre las 

de la siguiente forma:

• Todos los delegados de la Asamblea General representantes de condados y la ciudad de Detroit.

Comités y grupos de trabajo del SEMCOG

incluyen diversas circunscripciones. El proceso de toma de decisiones es enriquecido con los aportes de 

Votaciones

El primer nivel es generalmente un gobierno, un voto, con votos adicionales de condados y la ciudad 
de Detroit. El segundo nivel es proporcional a la población. Para que se aprueben las acciones, deben 
aprobarse en ambos niveles.
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al fomentar relaciones con sus comunidades miembro, los medios y otros socios y al mantener el 

asuntos cívicos del sector privado del SEMCOG. El Coordinador de Título VI del SEMCOG es parte de la 

Recolección y análisis de datos
La meta de este grupo de trabajo es recolectar, ensamblar, analizar y mapear los datos usando GIS para 
incrementar el entendimiento de la región para los gobiernos miembro y proporcionan información 

de gobiernos locales, trabajando por medio de socios y dando forma a programas estatales y federales 
para cubrir las necesidades de gobiernos regionales y locales.

sistemas de transporte, la calidad ambiental, los intereses económicos y la infraestructura del sureste de 
Michigan.

Soporte interno

SEMCOG.
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puede ejercer su derecho de presentar una queja con el SEMCOG. Las quejas se deben presentar con el 
Coordinador de Título VI. Se harán todos los esfuerzos posibles para resolver las quejas informalmente en 
el nivel más básico.

las comunidades afectadas serán reunidos y conservados. La reunión de procedimientos será revisada 

VI.

El SEMCOG recolecta datos mensualmente con respecto a las reuniones públicas; diseminación de la 

para los servicios de información procesados por todos los miembros del personal como reportes de 

momento.

 las revisiones de cumplimiento de Título VI serán realizadas 
anualmente por el Coordinador de Título VI. Se dará prioridad para realizar revisiones a aquellos receptores 

aquellos grupos cubiertos por la Ley. Las revisiones implicarán la examinación de la adherencia de los 
receptores a todos los requisitos de Título VI. Los estatus de cada revisión se reportarán en la actualización 

 el Coordinador de Título VI será responsable de coordinar, recopilar y 

 si el Plan del Título VI se actualiza, se enviará una copia al MDOT, 
Unidad del Programa de derechos civiles, tan pronto como se complete la actualización o en cuanto se 
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 el SEMCOG diseminará la información del Programa de Título VI a los empleados y al 

web del SEMCOG, www.semcog.org.
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Dominio limitado del inglés

VI de la Ley de derechos civiles de 1964. Su propósito era asegurar accesibilidad a los programas y servicios 

«Cada agencia federal preparará un plan para que las personas con LEP tengan un mejor acceso a sus 

LEP e incluirá los pasos que la agencia tomará para asegurar que las personas con LEP elegibles puedan 

No se requiere que solamente las agencias federales desarrollen planes LEP como condición para recibir 

para la agencia federal para la que son provistos los fondos.

propiedad y otras ayudas. Los receptores de fondos federales varían entre agencias estatales y locales, 

cubiertas, incluso si solo una de las partes de la organización del receptor recibe la ayuda federal. Dicho 

El SEMCOG recibe fondos del Departamento de Transporte de los EE. UU. por medio de la Administración 
Federal de Carreteras y la Administración Federal de Tránsito.

InfoCenter del Consejo de Gobiernos
del sureste de Michigan
1001 Woodward Avenue 
Suite 1400
Detroit, MI 48226

Correo electrónico: infocenter@semcog.org

.
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El cumplimiento con el Título VI incluye asegurar que ninguna población minoritaria o de bajos 

cumplirá esta obligación de las siguientes formas:

afectadas por un programa o proyecto dado.

Los efectos desproporcionados son aquellos que son evidentemente más serios para un grupo o es 
sufrido predominantemente por un solo grupo. El SEMCOG usará los datos del Censo de los EE. UU. 

bajos ingresos, el SEMCOG documentará que:

• El impacto del proyecto es inevitable.

bajos ingresos.

Si se concluyó que no hay grupos de poblaciones minoritarias o de bajos ingresos en el área del 
proyecto, el SEMCOG documentará cómo se alcanzó la conclusión. Si se determinó que uno o más 
de estos grupos de población están presentes en el área, el SEMCOG administrará una prueba de 
potenciales efectos desproporcionados.

Se seguirán los siguientes pasos para evaluar el impacto de proyectos sobre grupos de poblaciones 
minoritarias o de bajos ingresos:

 determinar si dentro del área del proyecto se encuentran presentes poblaciones 
minoritarias o de bajos ingresos. Si la conclusión es que dentro del área del proyecto no se encuentran 
presentes poblaciones minoritarias o de bajos ingresos, documentar cómo se llegó a esa conclusión. Si 
la conclusión es que dentro del área del proyecto se encuentran presentes poblaciones minoritarias o 
de bajos ingresos, proceder al Paso dos.
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 determinar si el impacto del proyecto asociado con las poblaciones minoritarias y de 

desproporcionadamente alto y adverso sobre las poblaciones minoritarias y de bajos ingresos, 
proceder al Paso tres.

comunidades, vecindarios e individuos afectados por el proyecto propuesto.

afectadas, el impacto desproporcionadamente alto y adverso sobre las poblaciones minoritarias y de 
bajos ingresos permanece, se deben considerar las siguientes preguntas:

Pregunta 1
sobre las poblaciones minoritarias o de bajos ingresos?

Pregunta 2
sobre las poblaciones minoritarias o de bajos ingresos?

Pregunta 3

Pregunta 4

 incluir todos los descubrimientos, determinaciones o demostraciones en el documento 
ambiental preparado para el proyecto.  



22  I  Plan de Título VI para la no discriminación

a sus planes regionales, programas y otros asuntos de calidad de vida que afectan a los residentes de 

que deseen evaluar y tener un impacto sobre sus programas. El SEMCOG proporciona foros y hace 
presentaciones a los gobiernos locales y grupos de ciudadanos para asegurar que se escuchan las 

1. Educar y publicitar

2. Escuchar las propuestas de los accionistas a lo largo de la región para ayudar a guiar el trabajo de 

3. 



 

 

Los procedimientos de denuncia de Título VI tienen por objetivo proporcionar a las personas 
afectadas una forma de presentar sus denuncias de discriminación con respecto a los programas, 
actividades y servicios de SEMCOG, según requiere el estatuto. Según la Administración 
Federal de Autopistas (FHWA, por sus siglas en inglés), los beneficiarios y sub-beneficiarios no 
investigan las denuncias presentadas contra ellos. La FHWA es responsable de todas las 
decisiones con respecto a si una denuncia debería ser aceptada, desestimada o derivada a otra 
agencia. 

El objetivo de los procedimientos de denuncia de discriminación es describir el proceso que 
utiliza SEMCOG para procesar las denuncias de discriminación según el Título VI de la Ley de 
Derechos Civiles de 1964 y los estatutos relacionados. 

El denunciante debe ponerse a disposición de forma razonable ante el investigador designado, 
para asegurar que se complete la investigación dentro de los tiempos establecidos. 

Aplicación: Los procedimientos de denuncia aplican para los beneficiarios de los programas, 
actividades y servicios de SEMCOG, incluidos, entre otras cosas, el público, los contratistas, 
sub-contratistas, consultores y otros sub-beneficiarios de fondos federales y estatales. 

Elegibilidad: Cualquier persona que crea que ha sido excluida de participar en un servicio, o se le 
han negado los servicios de cualquier programa o actividad administrada por SEMCOG o sus 
sub-beneficiarios, consultores y contratistas con motivo de su raza, color, nacionalidad (incluido 
el dominio limitado del inglés), sexo, edad o discapacidad puede presentar una denuncia de 
discriminación según el Título VI. 

Límite de tiempo para presentar denuncias: Las denuncias de Título VI pueden presentarse ante 
la oficina de la Coordinadora de Título VI. En todas las situaciones, los empleados de SEMCOG 
deben ponerse en contacto con la Coordinadora de Título VI de inmediato al recibir una 
denuncia relacionada con el Título VI. 

Las denuncias deben presentarse dentro de los 180 días posteriores a la supuesta discriminación. 
Si no puede esperarse que el denunciante pueda saber que la acción fue discriminatoria dentro 
del periodo de 180 días, tendrá 60 días adicionales tras notar la discriminación ilegal para 
presentar la denuncia. 

Las denuncias deben realizarse por escrito y deben estar firmadas por el denunciante y/o el 
representante del denunciante. La denuncia debe presentar de forma tan completa como sea 
posible los hechos y circunstancias con respecto a la discriminación denunciada. En los casos en 
que el denunciante no puede o no tiene la capacidad de proporcionar una declaración por escrito, 
el denunciante tendrá asistencia para convertir la denuncia verbal en una por escrito. Sin 
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embargo, todas las denuncias deben llevar la denuncia del denunciante y/o del representante del 
denunciante. 

Elementos que no deberían considerarse una denuncia formal: (A menos que contengan una 
carta de presentación firmada específicamente que denuncie una violación de Título VI) 
incluyen, entre otras cosas: 

• Una denuncia anónima que no tiene suficientes detalles para obtener la información 
necesaria. 

• Consultas sobre consejos o información. 

• Copias de cortesía de alegatos judiciales. 

• Artículos periodísticos. 

• Copias de cortesía de quejas internas. 
 

Paso uno: Si/Cuando se recibe una denuncia de discriminación, la Coordinadora de Título VI la 
archivará y acusará recibo de la denuncia dentro de los diez (10) días posteriores, y la enviará al 
Coordinador de Título VI del estado.  

Paso dos: Dentro de los 60 días posteriores a recibir la denuncia, el Coordinador de Título VI de 
MDOT del estado debe archivar la denuncia y enviarla al Especialista en derechos civiles de la 
División de FHWA de Michigan.  

Paso tres: Al recibir la denuncia, el Especialista de Derechos Civiles de la División de FHWA 
debe enviarla de inmediato a la sede principal de la Oficina de Derechos Civiles (HCR, por sus 
siglas en inglés) de FHWA para su procesamiento.  

Paso cuatro: HCR es responsable de todas las determinaciones con respecto a si aceptar, 
desestimar o transferir las denuncias de Título VI presentadas contra el DOT estatal o los Sub-
beneficiarios de asistencia financiera federal. HCR notificará al denunciante, a la Oficina de la 
División de FHWA, al DOT estatal y al Sub-beneficiario. Para FHWA HRC, no hay plazos 
regulatorios para completar la investigación. Sin embargo, la FHWA se esfuerza por completar 
todas las tareas dentro de los 180 días posteriores a la fecha de aceptación.  

Hay cuatro resultados posibles para el procesamiento de denuncias:  

Aceptar: Si una denuncia se presenta a tiempo, contiene suficiente información para 
apoyar la denuncia según el Título VI y tiene relación con asuntos de la jurisdicción de la 
FHWA, HCR enviará al denunciante, a la agencia denunciada, y a la Oficina de la 
División de FHWA una notificación por escrito de que ha aceptado la denuncia para su 
investigación.  
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Revisión preliminar: Si no queda claro si la denuncia no tiene suficiente información para 
sostenerse según el Título VI, HCR puede (1) desestimarla o (2) realizar una revisión 
preliminar para obtener información adicional de parte del denunciante y/o del 
denunciado antes de decidir aceptar, desestimar o derivar la denuncia.  

Desestimación procedimental: Si una denuncia no se presenta a tiempo, no se presenta 
por escrito o no está firmada, o si tiene otras fallas procedimentales o prácticas, HCR 
enviará al denunciante, al denunciado y a la Oficina de la División FHWA una 
notificación por escrito de que desestima la denuncia.  

Derivación/Desestimación: Si la denuncia cumple con los procedimientos, pero FHWA 
(1) no tiene jurisdicción en la materia o (2) no tiene jurisdicción sobre la entidad 
denunciada, HCR podrá desestimar la denuncia o derivarla a otra agencia que sí tenga 
jurisdicción. Si HCR desestima la denuncia, enviará al denunciante, al denunciado y a la 
Oficina de la División de FHWA una copia de la notificación por escrito de la 
desestimación. Para las derivaciones, la FHWA enviará una notificación de derivación 
por escrito con una copia de la denuncia a la agencia federal correspondiente y una copia 
de la Oficina de Derechos Civiles del Departamento de USDOT.  

HCR es responsable de realizar todas las investigaciones del DOT del estado y otros 
beneficiarios principales. En el caso de una denuncia presentada contra un Sub-beneficiario, 
HCR realizará la investigación o podrá delegarla a DOT del estado beneficiario principal. Si 
HCR elige delegar la investigación del sub-beneficiario, HCR comunicará su aceptación de la 
denuncia al denunciante y al denunciado, pero el DOT del estado realizará todas las solicitudes 
de información, las entrevistas y el análisis. 

Represalias 
Las leyes aplicadas por este MPO prohíben las represalias y la intimidación contra cualquier 
persona porque esta persona haya tomado medidas o haya participado en las medidas para 
asegurar los derechos protegidos por estas leyes. Si ha sufrido represalias o intimidación aparte 
de la discriminación denunciada, póngase en contacto: 

Consejo de Gobiernos del Sudeste de Michigan 
Centro de Información 
1001 Woodward Avenue 
Suite 1400 
Detroit, MI  48226 
 
Teléfono: (313) 961-4266 
Fax: (313) 961-4869 
Correo electrónico: infocenter@semcog.org 

Todos los registros se mantienen en un área confidencial y se guardan durante tres (3) años. 
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Reportar requisitos a una agencia externa

posteriores a la fecha en que se recibió la queja.

Registros
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discriminación en los programas con ayuda federal del Departamento de Transporte, Título 49, Código de 

la obtención de materiales en la discriminación prohibida por la Sección 21.5 de la Regulación, incluyendo 

Regulaciones.

 todas las solicitudes por 

discriminación por raza, color o nacionalidad.

otras fuentes de información y sus instalaciones, según lo determinado por el Departamento Estatal de 

realizado para obtener la información.

discriminación de este contrato, el Departamento Estatal de Carreteras impondrá las sanciones contractuales 
que correspondan o la Administración Federal de Carreteras determine apropiadas, incluyendo, mas no 
limitado a:

• Cancelación, terminación o suspensión del contrato, en parte o completo

Administración Federal de Carreteras como medio para aplicar tales provisiones, incluyendo las sanciones por 
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Se deben incluir las siguientes cláusulas en cualquiera y todas las escrituras que efectúen o registren la 

proyecto al respecto, de acuerdo con el Título 23, Código de los Estados Unidos, las Regulaciones para 

de todos los requisitos impuestos por o en conformidad con el Título 49, Código de Regulaciones 

TENER Y MANTENER dichos terrenos e intereses para el Estado de Michigan y sus sucesores por 
siempre, sujeto, sin embargo, al pacto, condiciones, restricciones y reservaciones aquí contenidos 

el Estado de Michigan, sus sucesores y asignados.

los terrenos, por medio del presente pacta y acuerda como pacto vigente con el terreno en sí para sí 
mismo, sus sucesores y asignados, que

discriminada de otra forma debido a su raza, color o nacionalidad, con respecto a cualquier instalación 

el Estado de Michigan usará los terrenos e intereses en los terrenos cedidos en cumplimiento con 
todos los requisitos impuestos en conformidad con el Título 49, Código de Regulaciones Federales, 

programas con ayuda federal del Departamento de Transporte: aplicación del Título VI de la Ley 

de incumplimiento de las condiciones de no discriminación mencionadas, el Departamento tendrá 
el derecho de reingresar a dichos terrenos e instalaciones, y los terrenos e instalaciones descritos 

cláusula es necesaria para efectuar el propósito del Título VI de la Ley de derechos civiles de 1964. 
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Las siguientes cláusulas se deben incluir en todas las escrituras, licencias, alquileres, permisos 
o instrumentos similares ingresados por el Departamento de Transporte de Michigan, en 

y servicios en cumplimiento con todos los otros requisitos impuestos en conformidad con el 

del Secretario, parte 21, No discriminación en programas con ayuda federal del Departamento 
de Transporte: aplicación del Título VI de la Ley de derechos civiles de 1964 y según sean 
enmendadas dichas Regulaciones.

Que en caso de incumplir cualquiera de los pactos de no discriminación mencionados, el 
Departamento de Transporte tendrá el derecho de terminar la licencia, alquiler, permiso, etc. y de 
reingresar y embargar dichos terrenos e instalaciones; lo mismo es válido si dicha licencia, alquiler, 

Que en caso de incumplir cualquiera de los pactos de no discriminación mencionados, el 
Departamento de Transporte tendrá el derecho de reingresar los terrenos e instalaciones, y a 

Transporte del Estado de Michigan y sus asignados.

cláusula es necesaria para efectuar el propósito del Título VI de la Ley de derechos civiles de 1964 
y la Ley de derechos civiles de 1987. 
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El Título VI de la Ley de derechos civiles de 1964 establece que: “Ninguna persona en los Estados 

este formulario; se puede enviar una carta que proporcione la misma información para presentar 
su queja. Las quejas se deben presentar dentro de los 180 días posteriores a la supuesta 
discriminación. Si no es razonable esperar que usted sepa dentro del período de180 días que un 

queja.

961-4266, o por correo electrónico a infocenter@semcog.org.

Nombre:  ___________________________    Fecha: _____________________________________

Dirección: _______________________________________________________________________

Ciudad: ______________________________ Estado: _______________ Código Postal: _________

Nombre:  ___________________________    Fecha: _____________________________________

Dirección: _______________________________________________________________________

Ciudad: ______________________________ Estado:_______________ Código Postal: _________

Nombre de agencia o departamento: _________________________________________________

Dirección: _______________________________________________________________________

Ciudad: _____________________________ Estado:______________  Código Postal: ___________

Fecha en que comenzó la discriminación ______________________ Fecha más 
fecha
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Si su queja es al respecto de discriminación en la entrega de servicios o discriminación que involucra la 

cree que se realizaron las acciones discriminatorias.

____ Raza ____ Renta

____ Color ____ Nacionalidad

____ Edad ____Sexo

____ Discapacidad

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

Firma: ______________________________________ Fecha:          _____________________________

Envíe el formulario completo a: Coordinador de Título VI del SEMCOG, Consejo de Gobiernos del sureste de 
Michigan, 1001 Woodward Avenue, Suite 1400, Detroit, Michigan 48226; correo electrónico: infocenter@
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la localidad. La importancia varía con el ambiente de la acción propuesta. Por ejemplo, en caso de una 

en el mundo como un todo. Los efectos a corto y largo plazo son relevantes.

que más de una agencia puede tomar decisiones sobre los aspectos parciales de una acción principal. 
Se debe considerar lo siguiente al evaluar la intensidad:
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del plan del año actual
1. El Plan de Título VI del SEMCOG será comunicado a cada jefe de departamento, quien revisará 
el plan con los empleados del departamento. Todos los empleados del SEMCOG serán instruidos o 

de los 90 días posteriores a su aprobación.

VI.

solicitudes de licitaciones para trabajo o material sujetas a las Regulaciones y en todas las propuestas 
para negociaciones de acuerdos.

6. Se llevará a cabo una revisión de las instalaciones del SEMCOG para cumplir con la Ley para 
estadounidenses con discapacidades.

7. Se recolectarán los siguientes datos y el Coordinador de Título VI los revisará e incluirá, cuando sea 
apropiado, en el informe anual enviado al MDOT.

 el número de vacantes, cuántas vacantes son publicadas y ocupadas, el 
número de solicitantes; se evaluará la representación de las minorías.

 el número de reuniones abiertas, cómo se comunican las fechas y horarios de 
las reuniones al público en general y a los individuos directamente afectados por la reunión.

licitaciones y contratos para cada proyecto.

 el número de quejas de Título VI recibidas, naturaleza de las quejas, resolución de las 
quejas.

 el número de tales acciones y la diversidad de los individuos 
afectados.
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